
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su reconocimiento al trabajo desarrollado por el Equipo Argentino de Antropología 

Forense -EAAF- en el marco de las investigaciones realizadas en el predio del ex 

Centro Clandestino de Detención, Tortura y Exterminio “La Perla”, cuyas tareas 

científicas y forenses permitieron avanzar en la localización e identificación de 

personas desaparecidas durante la última dictadura cívico-militar; destacando 

asimismo la colaboración prestada por el Instituto de Medicina Forense del Poder 

Judicial de Córdoba y por el Equipo de Geología Forense de la Universidad Nacional 

de Río Cuarto. 

 

 Córdoba, 28 de mayo de 2026.- 
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